
Guayaquil, Noviembre 25 del 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA FULLYFILMS-PRODUCCIONES S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicar a usted que las 

DOSCIENTAS CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de 

US$ 1,00 cada una, contenidas en el Titulo No. 2 de la compañía 

FULLYFILMS-PRODUCCIONES S.A. han sido transferidas en esta fecha 

a la señora NARCISA ELIZABETH REALPE BERMUDEZ. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

LOS CEDENTES 
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AB. L ARDO F. ZAMBRANO ARAGUNDI ADRIANA BORB OSALES 

LA CESIONARIA 

         a NARCISA ELIZABE REALPE BERMUDEZ 

 


